
         
 

   
 

                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. EERSSA-GEICO-2025-0684-M

Loja, 06 de agosto de 2025

PARA: Sr. Ing. Aníbal Cornelio Castro Guzmán
Presidente Ejecutivo (E) 

ASUNTO: Informe de calificación del proceso de fiscalización Nro.
JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-FI-016, financiado con recursos del programa BID V. 

 
De mi consideración: 
 
Luego de realizado el análisis, revisión y evaluación de las ofertas presentadas en el proceso de fiscalización
Nro. JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-FI-016, que tiene por objeto la contratación de servicios de consultoría
para la “FISCALIZACIÓN DE LA OBRA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE
LA EXTENSIÓN DE LA LST A 69 KV BOMBOIZA-GUALAQUIZA”, me permito remitir a usted el informe
final de evaluación. 
 
En el informe final, la Comisión Evaluadora concluye que el Ing. RÓMULO FAVIÁN ANDRADE ROJAS
cumple con los requisitos mínimos establecidos en los términos de referencia obteniendo el mayor puntaje y
recomienda suscribir el contrato con este profesional. 
 
Con estos antecedentes me permito solicitar a Usted, se sirva disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica la
elaboración de la respectiva resolución de adjudicación y posteriormente la elaboración del contrato. 
 
Se adjunta el informe final de evaluación y anexos correspondientes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Eduardo Mauricio Samaniego Rojas
GERENTE DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN (E)  

Anexos: 
- Informe final de evaluación de ofertas
- Anexo 1: Acta apertura de ofertas
- Anexo 2: Requisitos Mínimos
- Anexo 3 Evaluación por puntaje

Copia: 
Sr. Ing. David Efren Palacios Mora
Superintendente de Ingeniería y Construcción (E)
 

Sr. Ing. Estali Ramiro Granda Mora
Superintendente de Ingeniería (E)
 

Sr. Mgs. David Eduardo Maldonado Ordoñez
Ingeniero 2
 

Sr. Ing. Erik Francisco Jaramillo León
Ingeniero 1
 

Sra. Lcda. Maria Elisa Puertas Puertas
Secretaria
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